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ORDENANZA Nº 738/2025 

 

Folio Nº: 351 

 

Título: Autorización al presidente a firmar y adherir al sistema creado por decreto 

N°1698/84 y ratificado por decreto N°1007/85 

 

VISTO: 

El Decreto Provincial N° 1698/84 y su ratificación mediante Decreto N° 

1007/85, por el cual se crea el sistema al que se invita a adherir a las comunas y munici-

pios de la Provincia de Santa Fe. 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que resulta conveniente para la Comuna de Cafferata adherir al sistema creado por los 

mencionados decretos, en beneficio de la organización administrativa y de la comuni-

dad. 

Que es necesario facultar al Presidente Comunal para la firma de los instrumentos lega-

les correspondientes que formalicen dicha adhesión. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgá-

nica de Comunas de la Provincia de Santa Fe. 

Que el tema ha sido debidamente tratado en reunión de Comisión Comunal se-

gún consta en Acta Nº 54/2025 de fecha 20 de noviembre de 2025, y; 

POR TODO ELLO: 

 

LA COMISIÓN COMUNAL 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la ley 

SANCIONA Y PROMULGA LA PRESENTE 
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ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1°: Adhiérase la Comuna de Cafferata al sistema creado por Decreto Pro-

vincial N° 1698/84 y ratificado por Decreto N° 1007/85. 

ARTÍCULO 2°: Facúltese al Presidente Comunal a suscribir todos los convenios, do-

cumentos y actos administrativos necesarios para la efectiva adhesión y puesta en fun-

cionamiento del sistema en el ámbito de la Comuna. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial y archívese. 

 

Queda registrado como Ordenanza Nº 738/2025. 

 


